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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

1997
RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2024, del Director de Calidad Ambiental y Economía Circular, por 

la que se somete a información pública, el expediente de exclusión del régimen de comercio 
de derechos de emisión para el periodo 2026-2030 que tramita este órgano, a efectos de la 
aplicación del artículo 5 del Real Decreto 203/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrollan 
aspectos relativos a la asignación gratuita de derechos de emisión para los años 2026-2030 y 
otros aspectos relacionados con el régimen de exclusión de instalaciones a partir de 2026.

Con fecha 28 de febrero de 2024 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real 
Decreto 203/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignación 
gratuita de derechos de emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el 
régimen de exclusión de instalaciones a partir de 2026.

El artículo 5 del Real Decreto 203/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrollan aspec-
tos relativos a la asignación gratuita de derechos de emisión para los años 2026-2030 y otros 
aspectos relacionados con el régimen de exclusión de instalaciones a partir de 2026, establece el 
régimen de exclusión de hospitales e instalaciones de pequeño tamaño.

Conforme al apartado 3 del artículo 5 de este Real Decreto, la solicitud de exclusión para el 
periodo 2026-2030 deberá presentarse el 15 de marzo de 2024 a más tardar ante el órgano 
autonómico competente de la comunidad autónoma donde se ubique la instalación. La solicitud 
de exclusión vendrá acompañada de documentación justificativa que acredite el cumplimiento 
de que se aplicarán medidas de mitigación que conduzcan a una contribución a la reducción de 
emisiones equivalente a la prevista por la participación en el régimen de comercio de derechos 
de emisión de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del citado real decreto, así como la 
normativa de la Unión de aplicación. Deberá justificar, asimismo, que se implantará un sistema 
de seguimiento y notificación de información sobre emisiones equivalentes a las previstas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, sobre el 
seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de 
la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el Regla-
mento (UE) n.º 601/2012 de la Comisión.

Se han recibido en este órgano las solicitudes de exclusión del régimen de comercio de dere-
chos de emisión para el periodo 2026-2030 presentadas por las instalaciones ubicadas en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. En el Anexo de la presente Resolución se enumeran e 
identifican las instalaciones cuyas solicitudes se han admitido a trámite.

De acuerdo con el apartado 4 de este artículo, una vez realizado el trámite de información 
pública por el órgano autonómico competente por un plazo no inferior a tres meses, este deberá 
remitir el expediente completo al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
a más tardar el 31 de agosto de 2024, para su envío a la Comisión Europea a efectos de lo dis-
puesto por el artículo 27 de la Directiva 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003.

En este sentido, el órgano autonómico competente considera necesario abrir un trámite de 
información pública por un periodo de tres meses para seguir con la tramitación contemplada en 
la normativa de aplicación.
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Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

RESUELVO:

Primero.– Someter a información pública, por un período de tres meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, el expe-
diente de exclusión del régimen de comercio de derechos de emisión para el periodo 2026-2030 
que tramita este órgano a efectos de la aplicación del artículo 5 del Real Decreto 203/2024, de 27 
de febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignación gratuita de derechos de 
emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el régimen de exclusión de 
instalaciones a partir de 2026.

En el anexo adjunto se enumeran e identifican las instalaciones ubicadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco que han solicitado la exclusión del comercio de derechos 
de emisión y se han admitido a trámite.

Segundo.– A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y en orden a la presentación de 
cuantas alegaciones y/u observaciones se estimen oportunas, el expediente de exclusión tem-
poral del ámbito de aplicación del Real Decreto 203/2024 de 27 de febrero, se hallará disponible 
en la sede electrónica del Gobierno Vasco (www.euskadi.eus) y en la página web del Departa-
mento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente (Medio ambiente - Gobierno 
Vasco - Euskadi.eus).

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de abril de 2024.

El Director de Calidad Ambiental y Economía Circular,
JAVIER AGIRRE ORCAJO.
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ANEXO

N.º expediente Instalación Municipio 

16A33/2024/00000671 Sidenor Aceros Especiales, S.L. Vitoria-Gasteiz 

16A33/2024/00000589 Michelin España Portugal, S.A. Lasarte-Oria 

16A33/2024/00000637 Euskal Forging, S.A. Irura 

16A33/2024/00000639 Euskal Forging, S.A. Sestao 

16A33/2024/00000636 Giroa, S.A.U. Barakaldo 

16A33/2024/00000635 Giroa, S.A.U. San Sebastián 

16A33/2024/00000670 Kem One Hernani, S.L.U. Hernani 

16A33/2024/00000605 Cerámica Marlo, S.A. Armiñón 

16A33/2024/00000642 Celulosas Moldeadas de Atxondo, SAU Atxondo 


